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Consejería de Economía y Hacienda

1909 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2009, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
resuelve la Orden de 5 de marzo de 2009 (BOLET˝N OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de marzo), por la que
se aprobaba convocatoria pœblica para provisión de un
puesto de trabajo por el sistema de Libre Designación (ar-
tículo 55), en la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio.

Aprobada mediante Orden de 5 de marzo de 2009 (BOLET˝N OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de marzo), convocatoria
para provisión de un puesto de trabajo mediante el sistema de Libre
Designación (artículo 55) en la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2, base quinta, de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la
Consejería de Hacienda (BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), modificada por Orden de 22 de marzo
de 2002, de la Consejería de Hacienda (BOLET˝N OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,

RESUELVO

Primero
Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo

al funcionario propuesto por la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio.

Segundo
Los trÆmites para la formalización de la toma de posesión se rea-

lizarÆn de conformidad con la norma undØcima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLET˝N OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero
Los plazos para cese y toma de posesión comenzarÆn a regir a par-

tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
T˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y con-
tra la misma podrÆ interponerse recurso de alzada ante el mismo ór-
gano que la ha dictado o ante el Consejero de Economía y Hacien-
da, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RØgimen Jurídico de las Administraciones
Pœblicas y del Procedimiento Administrativo Comœn, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Dado en Madrid, a 21 de mayo de 2009.�La Directora General
de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

(ART˝CULO 55) EN LA CONSEJER˝A
DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Puesto adjudicado
Organismo Autónomo Instituto de la Vivienda de Madrid. Direc-

ción del `rea Económico-Administrativa. Subdirección General
Administración e Inspección de Vivienda. Servicio Inspección de
Vivienda.

Puesto de trabajo: 62143.
Denominación: TØcnico de Apoyo.

Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 16.150,56.

Adjudicatario
Cód. identificación: 52104623D0.
Apellidos y nombre: Díaz Marco, Juan Ignacio.

(03/18.375/09)

Consejería de Educación
1910 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Dirección Ge-

neral de Recursos Humanos, por la que se nombran los tri-
bunales correspondientes al procedimiento selectivo para
ingreso en el Cuerpo de Maestros y para adquisición de
nuevas especialidades, convocado por Resolución de 20 de
marzo de 2009 (BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del 27).

En cumplimiento de lo establecido en la base V de la Resolución
de 20 de marzo de 2009 (BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del 27) por la que se convoca procedimiento selectivo para
ingreso en el Cuerpo de Maestros y para adquisición de nuevas es-
pecialidades,

Esta Dirección General

HA DISPUESTO
Primero
Composición de los tribunales

Hacer pœblica la composición de los tribunales segœn se expone
en la base V de la citada Resolución de convocatoria y que figuran
en el Anexo I de esta Resolución ante los que deberÆn actuar los as-
pirantes admitidos al concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Maestros y los aspirantes admitidos al procedimiento para adqui-
sición de nuevas especialidades.

Segundo
Comisiones de selección

De conformidad con lo dispuesto en el punto 14 de la citada base
de la Resolución de convocatoria, y dado que se nombra mÆs de un
tribunal por especialidad, se constituirÆn comisiones de selección
para cada una de las especialidades convocadas. Estas comisiones
estarÆn formadas por los Presidentes de los tribunales en nœmero no
inferior a cinco, actuando como Presidente, en todo caso, el Presi-
dente del tribunal nœmero 1 y como Secretario, el funcionario con
menor antigüedad en el Cuerpo de entre los miembros que formen
parte de la comisión.

Tercero
Constitución de tribunales y comisiones

Los tribunales y las comisiones de selección deberÆn constituirse
en el plazo mÆximo de diez días naturales a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el BOLET˝N OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, remitiendo copia del acta a la Dirección de
`rea Territorial correspondiente, segœn la especialidad asignada en
la Resolución de 20 de marzo de 2009, o a la Dirección General de
Recursos Humanos. Los tribunales y comisiones de selección no po-
drÆn constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y el Secre-
tario o, en su caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad, al me-
nos, de sus vocales.

Aquellos miembros de los tribunales que se hallen incursos en al-
gunas de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley de RØgimen
Jurídico de las Administraciones Pœblicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Comœn, deberÆn abstenerse de intervenir, comunicÆn-
dolo a la Dirección General de Recursos Humanos en el plazo de
diez días naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Asimismo, y en el mismo plazo, los aspirantes de estos
procedimientos podrÆn recusar a dichos miembros por alguna de es-
tas causas, segœn lo previsto en el artículo 29 de la misma Ley.
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Cuarto

Celebración de la prueba

La celebración de la prueba que tiene carÆcter personal, sin admi-
sión de acreditaciones ni poderes de representación, comenzarÆ el
día 19 de junio en los lugares que previamente se anunciarÆn me-
diante la publicación de la correspondiente Resolución. En este acto,
los aspirantes de todas las especialidades, excepto los que concurren
en la especialidad de mœsica, realizarÆn las partes A y B.3) de la
prueba y entregarÆn en este momento al tribunal la programación di-
dÆctica elaborada segœn los tØrminos referidos en la base VII, pun-
to 24.2.1, de la Resolución de 20 de marzo de 2009. Asimismo, jun-
to con la misma, en documento separado, acompaæarÆn una relación
debidamente numerada de las unidades didÆcticas de la programa-
ción presentada.

El tiempo para la realización de la parte A no podrÆ exceder de
dos horas y, sin perjuicio de lo que determine la comisión de selec-
ción de cada especialidad, la parte B.3) tendrÆ una duración mÆxima
de dos horas.

Los opositores que concurran en la especialidad de Mœsica reali-
zarÆn en este acto la parte A, e igualmente deberÆn entregar al tribu-
nal la programación didÆctica y la relación debidamente numerada a
que se hace referencia en el apartado primero de este punto. Para la
realización del ejercicio prÆctico serÆn requeridos en llamamientos
por parte del tribunal correspondiente. En cualquier caso, y tal como
determina el Anexo IV la parte B.3), el tiempo de duración de la com-
posición y de la interpretación, sin perjuicio de lo que determine la
comisión de selección, no podrÆ superar las dos horas de duración.

Quinto

Adquisición de nuevas especialidades

La prueba para la adquisición de nuevas especialidades se llevarÆ
a cabo por el tribunal o tribunales que la comisión de selección de la
correspondiente especialidad determine.

Sexto
Desplazamientos y asistencias

Quedan autorizados los desplazamientos de los miembros de los
tribunales que necesiten desplazarse de su residencia oficial para el
ejercicio de tal función, teniendo derecho a percibir las indemniza-
ciones que correspondan, de acuerdo con lo que dispone el Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo (�Boletín Oficial del Estado� del 30).
A los efectos previstos en el artículo 10 del citado Real Decreto, es-
tos tribunales deberÆn considerarse incluidos en el grupo segundo de
los mencionados en su Anexo I.

SØptimo
Tareas de apoyo

El nombramiento de ayudantes para la realización de funciones
tØcnicas de apoyo a que hace referencia la base V.18.3 de la citada
Resolución de 20 de marzo de 2009, se realizarÆ por el Director del
`rea Territorial correspondiente en función del centro pœblico don-
de se han de celebrar las pruebas, actuando por delegación del Di-
rector General de Recursos Humanos. Este personal recibirÆ una in-
demnización œnica por importe de 24,04 euros por persona y día de
colaboración en concepto de asistencia, siempre y cuando realicen
estas funciones fuera de la parte principal de su jornada habitual.

Octavo
Recursos

La presente Resolución podrÆ ser recurrida en alzada ante el Vi-
ceconsejero de Educación en el plazo de un mes a contar a partir del
día siguiente a la fecha de publicación de la misma, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœbli-
cas y del Procedimiento Administrativo Comœn.

Madrid, a 1 de junio de 2009.�El Director General, Miguel Zu-
rita Becerril.

ANEXO I
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(03/18.405/09)

Consejería de Sanidad

1911 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud, por la que se resuelve parcialmente el proceso de
reordenación de efectivos dirigido al personal facultativo
especialista convocado por Resolución de 17 de septiem-
bre de 2007.

Por Resolución de 17 de septiembre de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de septiembre), se
convocó proceso de reordenación de efectivos de carácter volunta-
rio, al amparo de la Ley 4/2006, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas, dirigido al personal Facultativo Especialista que presta servi-
cios en instituciones sanitarias de la Consejería de Sanidad de la
Comunidad de Madrid, con el objeto de dotar de personal a los nue-
vos hospitales creados como Empresas Públicas con forma de Enti-
dad de Derecho Público.

Por otra parte, el artículo 10.1 de la Ley 4/2006, de 22 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre), establece en su
apartado b) que el personal laboral fijo y funcionario de carrera que
preste servicios en instituciones sanitarias del Servicio Madrileño de
Salud de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, que,
habiendo participado en el proceso de reordenación de efectivos, ob-
tenga destino en uno de los hospitales de nueva creación, quedará
automáticamente integrado como personal estatutario fijo, si así lo
ha cumplimentado en la solicitud de participación para dicho proce-
so. Este mismo artículo determina que la integración como personal
estatutario fijo se efectuará en la categoría y especialidad equivalen-
te del régimen estatutario que en cada caso corresponda y una vez
comprobado que reúnen los requisitos exigidos en el artículo 10 de
la Ley 4/2006.

Por ello, esta Dirección General, en uso de las competencias que
tiene atribuidas en el Decreto 23/2008, de 3 de abril, por el que se
establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud y

de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 17 de septiem-
bre de 2007,

RESUELVE

Primero

1.1. Aprobar la relación del personal estatutario, laboral o fun-
cionario de la Comunidad de Madrid, publicada en el Anexo I ad-
junto a esta Resolución, al que se le ha asignado destino en los hos-
pitales creados como Empresas Públicas con forma de Entidad de
Derecho Público, como consecuencia de su participación en el pro-
ceso de reordenación de efectivos.

1.2. El personal contemplado en el Anexo I de esta Resolución
deberá incorporarse al destino asignado el día de la fecha contem-
plada en dicho Anexo, dejando de prestar servicios en su destino ac-
tual el día inmediatamente anterior a la fecha indicada. Todo ello
salvo en el supuesto de causas sobrevenidas que deberán comunicar-
se en el plazo de tres días desde la publicación de esta Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

1.3. La incorporación al destino asignado, así como el régimen
jurídico y vinculación, estarán condicionados a la acreditación do-
cumental de los datos alegados en la solicitud de participación en el
proceso de reordenación.

Segundo
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-

tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de
Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente inter-
poner para mejor defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 4 de junio de 2009.„El Director General de
Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO

HOSPITAL INFANTA LEONOR

APELLIDOS Y NOMBREDNI
REGIMEN JURIDICO Y 

VINCULACION
FECHA 

INCORPORACIONCATEGORIACODIGO

SILVENTE SAN NICASIO, CATIANA75231633 ESTATUTARIO INTERINO 15/06/2009DERMATOLOGIA MEDICOQUIRURGICA Y 
VENEREOLOGIA

0147380001

IZQUIERDO CUENCA, MARTA50853816 ESTATUTARIO INTERINO 01/06/2009OTORRINOLARINGOLOGIA0147640001

ASIGNACION DE DESTINOS EN EL PROCESO DE REORDENACIÓN - CODIGOASIGNACION DE DESTINOS EN EL PROCESO DE REORDENACIÓN 

(03/18.650/09)


